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En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día veintinueve de julio de dos mil diecinueve, en la Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Carretera al Ajusco No. 24, Col. Héroes de Padierna, Alcaldía de  
Tlalpan se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo 
la JUNTA DE ACLARACIONES a la Convocatoria de la invitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, y  33 
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Este acto fue presidido por el C.P. Ricardo Villegas Alcántara, servidor público designado por la convocante, quien al inicio de esta 
junta, comunica a los asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán solicitudes de aclaración 
a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta invitación, a 
través de CompraNet, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a 
este acto. Caso contrario, las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 
contestadas por resultar extemporáneas. 
 
Derivado de lo anterior, se consultó la plataforma de CompraNet 5.0 observándose que se recibieron preguntas por parte de ABA-
MEXA S.A. DE C.V, CONSORCIO TOREDO S.A. DE C.V. Y LOGISTICA ALIMENTARIA MAXFRAN S.A. DE C.V. como se muestra 
en la siguiente captura de pantalla. 
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A continuación se dará respuesta a las solicitudes de aclaración presentadas por los Licitantes.----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Preguntas presentadas por ABA-MEXA S.A. DE C.V: 
 

1.- 6.3 Documentación legal y administrativa. Inciso B) Solicitan: El Proveedor deberá presentar original o copia certificada para 
cotejar los documentos con los que se acredite las facultades de su representante legal para suscribir el Contrato correspondiente.   
¿Este punto deberá ser integrado de manera electrónica en anexos adicionales dentro de los parámetros de compranet o, solo aplica 
en caso de adjudicación? 
Favor de aclarar. 
 
RESPUESTA: Aplica al licitante adjudicado 
 
2.- 9 Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por medios remotos de comunicación electrónica. Solicitan: Preferentemente 
deberán identificarse cada una de las páginas que integran las Proposiciones técnica y económica de los Licitantes, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, clave electrónica y número de página. 
Solicitamos amablemente a la convocante nos indique ¿a qué clave electrónica se refiere? 
Favor de especificar. 
 
RESPUESTA: Clave electrónica del procedimiento. 
 
3.- 9 Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por medios remotos de comunicación electrónica. Solicitan: Los Licitantes 
deberán concluir el envío de sus proposiciones y contar con el acuse de recibo Electrónico que emita la SFP, a través del sistema 
CompraNet. 
¿Se refieren al acuse emitido vía correo electrónico donde nos notifica que la propuesta a sido enviada? ¿debemos anexar a la 
propuesta dicho acuse? De ser así favor de especificar en qué parte.  
Favor de aclarar. 
 
RESPUESTA: Deben contar con él para alguna aclaración, no se debe adjuntar en sus propuestas. 
 
4.- Lote 1, Suministro de Abarrotes. Partida 10. CAFÈ DE GRANO PAQUETE DE 1 KILO LEGAL. 
Solicitamos amablemente a la Convocante, nos permita ofertar la presentación de 400 grs, ya que es la mas grande que existe en el 
mercado. 
¿Se acepta nuestra porpuesta? 
 
RESPUESTA: Café de grano molido en su presentación de 1 kg. (marca únicamente de referencia.) 
 
5.- Lote 1 Suministro de Abarrotes, Partida 27 HOJUELAS/CEREAL DE MAIZ C/10 PAQ. DE 840 GRS. 
Favor de aclarar si las requieren con o sin azúcar y, de qué marca, ya que la presentación más grande con azúcar es de 740 grs y sin 
azúcar es de 530 grs. 
Favor de especificar. 
 
RESPUESTA: Apegarse a bases. 
 
6.- Lote 1 Suministro de Abarrotes, Partida 48 SOPA DE PASTA SURTIDA CAJA C/ 20 PAQ. DE 200 GRS DEL NUMERO 3. 
Toda las pasta para sopa de cualquier marca se maneja por figura y no toda con numero. Solicitamos amablemente a la Convocante 
nos indique qué figura y numero requieren. 
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Favor de especificar. 
 
RESPUESTA: Apegarse a bases. 
 
7.- Lote 1 Suministro de Abarrotes, Partida 44 POLVO DE FRESA Y VAINILLA CAJA C/12 PAQ. DE 375 GRS. Solicitamos 

amablemente a la Convocante nos aclare si ¿los polvos requeridos son saborisantes de leche? 
Favor de aclarar. 

 
RESPUESTA: Polvo para preparar leche sabor fresa o vainilla. 
 
8.- Lote 1 Suministro de Abarrotes, De ser afirmativa la pregunta anterior, solicitamos amablemente a la Convocante separar la 
partida, ya que estos sabores son de diferente precio. 
Se acepta. 
 
RESPUESTA: Apegarse a bases 
 
9.- Lote 1 Suministro de Abarrotes, Partida 14 CHILE CHIPOTLE ADOBADOS CAJA C/6 LATA DE 2.9 KG. Solicitamos amablemente 
a la Convocante nos permita ofertar lata de 3KG. 
¿Se acepta? 
 
RESPUESTA: Se acepta. 
 
10.- Lote 1 Suministro de Abarrotes, Partida 15 CHILE JALAPEÑO EN ESCABECHE EN RAJAS CAJA C/6 LATAS DE 2.8 KG. 
Solicitamos amablemente a la Convocante nos permita ofertar lata de 3KG. 
¿Se acepta? 
 
RESPUESTA: Se acepta. 
 

 Preguntas presentadas por CONSORCIO TOREDO S.A. DE C.V.: 
 
1. 6.3 Documentación legal y administrativa, “Se sugiere que las proposiciones técnica, económica y documentación legal-
administrativa que envíen los Licitantes, se encuentre foliada individualmente en todas y cada una de las hojas que lo integren, en 
papel membretado, las cuales no deberán tener tachaduras ni enmendaduras.” 
 
Sin embargo en el punto siguiente  
 
“…Así mismo deberán estar foliadas de manera individual todas y cada una de las hojas que integren la propuesta técnica y 
económica; así como el resto de los documentos que entregue el licitante. (Segundo párrafo del artículo 50 del Reglamento de la Ley) 
Sera motivo de descalificación si las hojas en su totalidad no se encuentran foliadas. 
 
Solicitamos atentamente a la Convocante, precisar si es Obligatorio o no foliar la documentación en su totalidad y si es de 
forma individual o no? 
 
RESPUESTA: Tienen que estar foliadas. 
 
2.- Lote 3 Partida 32, Se solicita atentamente a la Convocante precisar las especificaciones de la pieza.   
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RESPUESTA: Apegarse a lo solicitado en bases. FRESA LIMPIA SIN GOLPES NI MAGULLADURAS. 
 
3.- Lote 1, partida 10 Se solicita a tentamente a la Convocante autorizar la presentación de 400 grs. Marca legal, 200 grs marca legal 
o café a granel tipo legal. 
¿Se acepta nuestra proposición?  
 
RESPUESTA: Café de grano molido presentación de 1 kg. (marca únicamente de referencia) 
 
4.- Partida 39, Se solicita a tentamente a la Convocante autorizar la presentación 22 rebanas  
 
RESPUESTA: No especifica lote, apegarse a bases. 
 
5.- Partida 44, Se solicita a tentamente a la Convocante aclara que tipo de polvo es el requerido.  
 
RESPUESTA: No especifica lote, apegarse a bases. 
 
 

 Preguntas presentadas por LOGISTICA ALIMENTARIA MAXFRAN S.A. DE C.V.: 
 
1. Descripción de la adquisición: QUESOS, EMBUTIDOS Y MARGARINAS, Lote 5, No. 4, MARGARINA 12 KGS DE PRIMERA 

CALIDAD. EN DICHA PARTIDA, NO HAY EL MERCADO UNA CAJA DE 12 KGS DE MARGARINA, EN EL MERCADO LAS 
MARCAS LÍDER MANEJAN CAJAS DE 10 KGS. 

 
RESPUESTA: Caja con 10 piezas de 1 kg. 
 
2. Descripción de la adquisición: QUESOS, EMBUTIDOS Y MARGARINAS, Lote 5, No. 8. QUESO TIPO AMERICANO DE PRIMERA 

CALIDAD, REFERENTE A LA PARTIDA MENCIONADA, NOS PODRÁN DECIR DE QUE GRAMAJE SOLICITAN LA CAJA. 
 
RESPUESTA: Caja con 1.8 kg ó 100 piezas.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------- 
En términos de lo dispuesto en el Art. 46 fracción II párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que establece el plazo en que los licitantes tendrán para formular preguntas que consideren necesarias 
en relación con las respuestas remitidas por la convocante, para ello podrán consultar el acta en la página de CompraNet. En 
consecuencia solo se recibirán preguntas hasta las 18:00 horas del día 30 de julio del año en curso.------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 y 46 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico la Convocante solo dará respuesta a las preguntas que se planteen de manera concisa 
y que señalen expresamente la respuesta con la que se encuentren vinculadas. En caso de que algún licitante presente nuevas 
solicitudes de aclaración, es decir que no se relacionen expresamente con las respuestas contenidas en esta acta, no se les dará 
respuesta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 33 de la ley, esta acta forma parte integrante de la convocatoria.  
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 bis de la ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes, 
la publicación de esta acta en el sistema de Compranet y en el Departamento de Adquisiciones, en donde se fijará copia del acta 
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por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su 
contenido y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx; este procedimiento sustituye a la notificación personal. 
 
Finalmente, se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2019 en la 
sala de juntas de la subdirección de recursos materiales, a las 14:00 hrs., siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, por lo 
que después de esa hora no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador social, de conformidad con el artículo 39 del 
reglamento de la ley. 
 
Esta acta consta de 5 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, quienes reciben copia 
de la misma. 
 
POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

 Ricardo Villegas Alcántara. 
Encargado de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios.. 

 

Luis Eugenio Escobar Ordoñez Jefe del Departamento de Adquisiciones.  

 Oscar Gutiérrez Halder Jefe del Departamento de Servicios  

Pablo Manzo Allende  Supervisor del comedor  

          Miguel Gómez  Moreno Dirección de Servicios Jurídicos.  

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE FIRMA 

No se presentaron 
 

 

TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR LA SFP U OBSERVADOR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

  

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------- 


